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la Formación social y cÍvica: una mirada al 
proFEsorado andaluz1

Juan Antonio Morales Lozano, María Puig Gutiérrez 
y Soledad Domene Martos*
Universidad de Sevilla

aprEndizajE a lo largo dE la vida y ciudadanÍa1

La Unión Europea ha sido una de las grandes impulsoras del aprendizaje a lo largo 
de la vida, entendido como factor clave para la socialización y el desarrollo personal 
(Puig, Domene y Morales, 2010). Entre algunos de los principales documentos que lo 
ponen de manifiesto podemos citar el Libro Blanco sobre Crecimiento, Competitividad y 
Empleo en el que el Consejo de Bruselas de los días 10 y 11 de diciembre de 1993 toma 
nota acerca de la importancia atribuida a la educación y la formación como factores que 
contribuyen al cambio económico y social. Dos años después, en 1995 y con la intención 
de afianzar esta idea, la Comisión publica el Libro Blanco sobre Educación y Formación: 
Enseñar y aprender. Hacia la sociedad del conocimiento. Este mismo año, con fecha de 23 de 
octubre el Parlamento Europeo y el Consejo de Europa dictan la decisión nº 95/2493/
CE por la que se declara 1996 como el “Año Europeo de la Educación y la Formación 
Permanentes” (Decisión del Consejo de Europa, 1996). Sin embargo, es la denominada 
“Estrategia de Lisboa”, fruto del Consejo Europeo de Lisboa celebrado los días 23 y 24 
de marzo de 2000 la que afianza este concepto y lanza políticas y acciones que permi-
ten su desarrollo y adopción por parte de los países miembros. Así en el Comunicado 
elaborado por la Comisión de las Comunidades Europeas “Hacer realidad un espacio 
europeo de aprendizaje permanente” (COM, 2001), encontramos una de las primeras 
definiciones consensuadas del aprendizaje permanente, entendido como:

toda actividad de aprendizaje realizada a lo largo de la vida con el objetivo de mejorar los 
conocimientos, las competencias y las aptitudes con una perspectiva personal, cívica, social 
o relacionada con el empleo (COM, 2001).

1 Este trabajo forma parte del Proyecto de Investigación “Los Centros Educativos y la Educación para la 
Ciudadanía”, aprobado y financiado por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía (P07-SEJ-02545).

* Departamento de Didáctica y Organización Educativa. Facultad de Ciencias de la Educación. Univer-
sidad de Sevilla. C/ Pirotecnia s/n. 41013 Sevilla. E-Mails: jamorales@us.es; mpuig@us.es; sdomene@
us.es. Tfnos.: 955 420777/ 686 24 24 52.
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A la luz de esta definición podemos decir que son cuatro los objetivos esenciales 
que se le atribuyen al aprendizaje permanente: realización personal, ciudadanía activa, 
integración social, empleabilidad y adaptabilidad. Desde este momento se suceden nu-
merosos documentos en los que se realizan propuestas para favorecer el desarrollo del 
aprendizaje a lo largo de la vida, cobrando especial relevancia “La Recomendación del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006 sobre las competencias 
claves para el aprendizaje permanente”, que surge como respuesta a la necesidad de 
establecer unas competencias que fueran consideradas básicas para el desarrollo de un 
aprendizaje a lo largo de la vida y garantizaran la igualdad de oportunidades, así como 
la dotación de las estrategias precisas para hacer frente a un mundo en continuo cambio.

Se define como competencia clave la “combinación de conocimientos, capacidades y 
actitudes adecuadas al contexto, necesarias para la realización y desarrollo personal, así 
como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo” (Diario UE, 2006).

En el gráfico 1 quedan recogidas las ocho competencias consideradas claves para el 
aprendizaje permanente.

Gráfico 1. Competencias claves para el Aprendizaje Permanente. Fuente: Diario UE, 2006

En el sistema educativo español cobra especial relevancia la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica de Educación (2006), puesto que supone la introducción del trabajo por com-
petencias en la educación obligatoria. En los Reales Decretos (1513/2006) y (1631/2006) 
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que regulan las enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria y Secundaria res-
pectivamente se definen ocho competencias básicas, acordes a los planteamientos euro-
peos anteriormente presentados. Así pues, entre estas ocho competencias encontramos la 
competencia social y ciudadana, para hacer referencia a la que hasta ahora hemos deno-
minado competencia social y cívica, quedando definida de la siguiente forma:

Esta competencia supone comprender la realidad social en que se vive, afrontar la conviven-
cia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas, 
y ejercer la ciudadanía, actuando con criterio propio, contribuyendo a la construcción de la 
paz y la democracia, y manteniendo una actitud constructiva, solidaria y responsable ante el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas (Reales Decretos 2006a y 2006b).

Conscientes del la importancia de la formación social y cívica en el marco de la for-
mación a lo largo de la vida, y especialmente en el contexto en que nos desenvolvemos, 
nos hemos interesado por aproximarnos a las opiniones y valoraciones que los docentes 
andaluces hacen sobre ella. Con este propósito nuestro estudio gira en torno a dos gran-
des fases: a) Delimitar la conceptualización de la competencia social y cívica, a través de 
un estudio tipo delphi; y b) Valorar las opiniones de los profesores sobre la importancia 
y necesidades para la formación, a través de un cuestionario.

dElimitación dE la compEtEncia social y cÍvica

Una amplia revisión de la literatura (Torney-Purta et al., 1999, 2001; Audigier, 2000; 
Marco Stiefel, 2002; O`Shea, 2003; Diario UE, 2006; LOE, 2006; Marina & Bernabeu, 
2007; Moreno & Luengo, 2007; Veldhuis, 2007; Bisquerra, 2008; Hoskins et al., 2008; 
Kerry, 2008) y un estudio delphi nos permitieron determinar un glosario que delimita la 
competencia social y cívica en torno a 89 elementos (ver anexo I).

En lo que respecta al estudio delphi, desarrollamos una primera fase interna a nivel 
del equipo de investigación y posteriormente, una segunda fase en la que contamos con 
la colaboración de un grupo de 10 expertos (docentes e investigadores de diferentes uni-
versidades y centros de prestigio y especialización).

Las valoraciones otorgadas por los ex-
pertos en la segunda ronda alcanzan en 
todos los elementos puntuaciones supe-
riores a 3,59 en una escala de 5 puntos. 
En el gráfico 2 podemos observar la es-
tructuración de los 89 elementos en torno 
a cinco dimensiones: Conocimientos (30), 
Destrezas (17), Actitudes (8), Valores (19) 
y Comportamientos deseados (14). La di-
mensión Conocimientos engloba cuatro 
subdimensiones referidas a los siguientes 
campos: Política/Justicia (11), Social (9), 
Cultura (5) y Economía (5).

Gráfico 2. Estructuración de los elementos de la com-
petencia social y cívica. Fuente: Elaboración propia.
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Conocer la importancia que las distintas dimensiones tienen para los profesores 
andaluces en el seno de la competencia social y cívica, así como acercarnos a las ne-
cesidades de formación que plantean en torno a cada una de ellas, nos resultó de gran 
interés, sin olvidar la visión que al respecto mantienen los expertos consultados para 
la delimitación conceptual. Así pues, en el siguiente gráfico (gráfico 3) mostramos la 
comparativa entre estos tres aspectos (importancia y necesidades del profesorado y va-
loración de expertos).

Gráfico 3. Valoración de la competencia por los expertos y el profesorado. Fuente: Elaboración propia.

Como podemos apreciar, existe paralelismo entre la importancia concedida y las 
necesidades de formación del profesorado, siendo estás últimas siempre algo menos 
consideradas; y en todos los casos por debajo de las valoraciones realizadas por los 
expertos. Además, debemos destacar como los valores y los comportamientos alcanzan 
las valoraciones más positivas, mientras los conocimientos aparecen como los menos 
destacados.

nEcEsidadEs y dEmandas dEl proFEsorado para El dEsarrollo dE 
la Formación social y cÍvica

Los centros educativos deben ser entendidos como ejes o nodos de la formación de 
los nuevos ciudadanos, como promotores esenciales de la formación en conexión entre 
agentes y contextos (Calvo de Mora y Morales, 2008). Pero, en la actualidad, ¿qué pien-
san y necesitan los centros educativos?
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Para responder a esta cuestión (implicación del profesorado, participación, colabora-
ciones, necesidades) hemos distribuido un cuestionario (fiabilidad 0,908, alfa de Cronba-
ch) en red a todos los centros educativos, no universitarios, de Andalucía (algo más de 
94.000 profesores/as). La muestra, con un índice de error del 5%, se fija en 383 sujetos, si 
bien la muestra real obtenida asciende a 801 respuestas. En relación a sus características 
podemos indicar que hay un relativo equilibrio en cuanto al sexo, ligeramente inclinado 
hacia los hombres (52,30%); la mayoría de los docentes no ocupan ni han ocupado en los 
últimos años cargos de dirección (64,80%), ni han tenido responsabilidades en tareas de 
coordinación académica en sus centros (62,50%). Como podemos observar en el gráfico 
4, contamos con una representación significativa (en relación al tamaño de la población) 
de los diferentes niveles o etapas educativas.

Gráfico 4. Distribución de la muestra por niveles educativos. Fuente: Elaboración propia.

Otro aspecto a destacar de la muestra está relacionado con su formación en el 
tema de las competencias. Una amplia mayoría (67,70%) afirman haber realizado 
algún curso o actividad formativa en torno al tema de las competencias, pero tan 
sólo un 23,50% han realizado una formación específica sobre la competencia social 
y cívica.

Presentamos en este trabajo los resultados más significativos vinculados con la parti-
cipación como elemento clave en el seno de la competencia social y cívica.

Consultamos a los docentes sobre sus relaciones habituales de colaboración fuera del 
propio centro educativo y una amplia mayoría manifiesta mantener relaciones con las 
instituciones locales (68,2%) y con otros centros educativos de la localidad (67,8%). Por 
el contrario, son muy poco frecuentes las relaciones de colaboración con los sindicatos y 
agentes sociales (13,8%) así como con otros agentes potenciales (3,0%), tal y como queda 
reflejado en el gráfico 5 de la página siguiente.
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Gráfico 5. Relaciones habituales de colaboración de los centros educativos. Fuente: Elaboración propia.

Otra de las cuestiones de interés fue conocer qué cree el profesorado que necesita el 
centro educativo para desarrollar la competencia social y cívica de forma satisfactoria. 
Los profesores clasificaban sus necesidades del siguiente modo:

1. En primer lugar destacan la necesidad de contar con:
 a) Materiales y recursos (37,4%).
 b) Formación específica en la competencia (23,80%).
2. En segundo lugar, señalan la necesidad de contar con:
 a) Una formación especializada en la competencia (31,1%).
 b) Materiales y recursos (13,0%). 
3.   Y será en tercer lugar cuando consideren opciones vinculadas a dinámicas de co-

laboración, siendo las más valoradas:
 a)  Relacionarse entre los miembros de la comunidad educativa (profesores/alum-

nos/familia).
 b) Más cooperación de la escuela con organizaciones cívicas.

De entre los resultados hallados en la tercera parte del cuestionario, centrada por 
completo en la formación social y cívica, podemos resaltar los siguientes.

El profesorado muestra un alto grado de acuerdo al considerar que la formación so-
cial y cívica debe enfatizar, sobre una escala de 1 a 5, (ver gráfico 6):

a) El desarrollo del pensamiento crítico en los/as estudiantes (4,67).
b) El desarrollo de valores democráticos en los estudiantes (4,66).
c) Que los estudiantes aprendan a cooperar con sus iguales (4,60).
d)  La participación de los estudiantes en actividades y problemas de la comunidad (4,48).
e)  Que los estudiantes aprendan cuales son y cómo funcionan las estructuras de go-

bierno en una democracia (4,24).
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Gráfico 6. Prioridades de la formación social y cívica. Fuente: Elaboración propia.

Estos resultados nos permiten afirmar que el profesorado tiene una concepción positiva 
de la formación social y cívica, que está en consonancia con las regulaciones europeas y es-
tatales. El profesorado es consciente de que la formación social y cívica implica desarrollar 
en el alumnado habilidades y destrezas que le permitan pensar de forma crítica, cooperar, 
participar… más que adquirir conocimientos, aunque éstos no dejan de estar presentes.

Por otro lado, al solicitar al profesorado que valorase en una escala de 1 a 5 la frecuen-
cia con la que desarrolla determinadas actuaciones en sus clases, reciben puntuaciones 
más elevadas aquellas que guardan estrecha relación con el desarrollo de destrezas, valores 
y actitudes propias de la competencia social y cívica. De esta forma, podemos ver en el 
gráfico 7 cómo la resolución de conflictos con la participación del alumnado, consensuan-
do las medidas para llegar a acuerdos, resulta una actuación muy frecuente en las aulas 
(4,13), al igual que la inclusión de la perspectiva de género en el trabajo de las diferentes 
asignaturas (4,09) y el diálogo entre profesor/a y alumno/a (4,03). Con menor frecuencia, 
aunque también bastante elevada, el profesorado declara abordar la dimensión moral y 
humana de los eventos estudiados (4,00), tratar con apertura, respeto y equilibrio los te-
mas polémicos (3,95), ofrecer distintas perspectivas y puntos de vista frente a un mismo 
tema (3,95), realizar un acercamiento intercultural de lo que se estudia (3,86), dialogar a 
partir de imágenes, noticias o vídeos (3,78), dar a los estudiantes la oportunidad de traba-
jar temas propuestos por ellos mismos (3,68),  incitar a los alumnos/as para que estén in-
formados y conozcan la realidad en la que viven (3,61), promover debates (3,57), trabajar 
con bancos de actividades o problemas (3,57), tratar temas de actualidad (3,56) y facilitar 
la participación de los estudiantes en actividades comunitarias (3,54).

Todas estas acciones sitúan al alumnado como protagonista de su propio aprendizaje, 
lo mantienen en contacto con la realidad, le permiten tomar conciencia de sus derechos 
y deberes, potencia su autonomía y facilita la puesta en juego de destrezas, habilidades, 
actitudes, conocimientos y valores claves en la competencia social y cívica.
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Sin embargo, también podemos encontrarnos el estudio a través del libro de texto 
como una acción frecuente (3,61), incluso más habitual que el trabajo por proyectos 
(3,50), el trabajo en grupo sobre temas diversos (3,38) o el role-play (3,27), que son 
metodologías más favorecedoras para el desarrollo de la competencia social. Por último, 
observamos que la acción menos frecuente en las aulas es la clase magistral, donde el 
profesor proporciona información mientras los/as alumnos/as toman apuntes (2,78).

Gráfico 7. Actuaciones desarrolladas en clase. Fuente: Elaboración propia.

conclusionEs y propuEstas para la Formación dEl proFEsorado

Atendiendo a los resultados de nuestro estudio, podemos decir que desarrollar o for-
talecer la competencia social y cívica es educar para la vida en sociedad, educar en los 
valores democráticos, educar por y desde la paz, fomentar la participación y la iniciativa, 
potenciar el pensamiento crítico y el respeto a la diversidad. Aspectos todos ellos refleja-
dos en las políticas educativas europeas, que nos permiten trazar un único camino en el 
que el aprendizaje a lo largo de la vida, la educación para la ciudadanía y la competencia 
social y cívica confluyen y han sido fruto de un proceso de trabajo conjunto y reflexivo.
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Con la intención de favorecer el desarrollo de la competencia social y cívica en el seno 
de los centros educativos, ofrecemos un conjunto de propuestas destinadas a la forma-
ción continua del profesorado:

• Aprendizaje y puesta en marcha de estrategias didácticas, caracterizadas principal-
mente por el rol activo del alumnado en el proceso de aprendizaje y el del profesor 
como mediador o facilitador de ocasiones y espacios que hagan posible el desarrollo 
del alumnado en diferentes facetas. Entre estas estrategias podemos destacar el 
diálogo en el aula, donde profesor/a y alumno/a comparten e intercambian infor-
mación y opiniones de forma libre y espontánea; la relación de lo estudiado con 
la realidad de los/as alumnos/as, el trabajo en grupo, la participación continua en 
clase, la asamblea, el debate y el juego. 

• Establecimiento de relaciones basadas en la comunicación fluida, el trato cordial, 
la cooperación y el trabajo en equipo, el compromiso con el proyecto educativo 
del centro y la identificación con sus valores y normas. Todos estos aspectos rela-
cionales potencian la creación de estrechos lazos afectivos entre los miembros del 
centro educativo, haciéndolos sentir parte activa y fundamental en la consecución 
de unos objetivos compartidos entre los que la socialización ocupa un lugar des-
tacado. 

• Desarrollo de procesos de carácter organizativos que favorezcan la participación de 
todos los miembros de la comunidad educativa en la vida del centro y hagan posible 
que los/as alumnos/as desarrollen la competencia social y cívica en cuanto el centro 
se convierte en una microsociedad donde poner en juego destrezas, actitudes, co-
nocimientos, valores y comportamientos propios del ciudadano activo, responsable 
y comprometido con el progreso y el bienestar social. Así, pues, el establecimiento 
de mecanismos para regular la convivencia apoyados en la toma de decisiones con-
juntas, la reflexión, el diálogo y la responsabilidad frente a las acciones junto con la 
adopción de responsabilidades como representantes de un determinado colectivo 
(clase o grupo) son los aspectos de carácter organizativo más adecuados para el de-
sarrollo de la competencia social y cívica (Marco, 2002). Todos ellos nos permiten 
comprender que el centro educativo debe ser un espacio compartido, donde los/
as alumnos/as aprendan a poner en juego los mecanismo que regulan la sociedad 
actual y que les permitirá en el futuro intervenir con autonomía y convicción en el 
progreso de la sociedad, buscando siempre el bien común y siendo conscientes del 
importante papel que tiene la educación.

• Creación de redes de colaboración entre el centro y el entorno. El centro educativo 
no puede funcionar de forma aislada, sino que por el contrario debe permitir al 
alumnado acceder a una amplia red de agentes, instituciones, etc. que pongan a 
su servicio posibilidades de aprendizaje y escenarios diversos (Gordó, 2010). Para 
hacer todo esto posible, es necesario que el profesorado asuma su rol de mediador o 
facilitador y permita y favorezca la participación de los agentes sociales en el apren-
dizaje de la escuela y viceversa. En definitiva, se trata de acercar a los alumnos/as a 
la realidad, motivarlos para que participen y se impliquen en la sociedad en la viven 
y se sientan ciudadanos activos y comprometidos.
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